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Numern:  535 	FoJas:	

Expte. N°	

Glrado:

Recibido: FV111,111410.11111111

"2012 en memoría de los Héroes de Malvinas"

NOTA N° 464 /2012.-

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 03 1/-0-0-70 cie 2042.

Ref: Expte. DU-2595-2012: "B - 22 08a -

AGUA PATAGON1CA SRL

s/uso no consignado Arq. Ibarlucía Andrés

Sr. VICEPRESIDENTE:

Me dirijo a usted a los efectos de elevar a su conocimiento y al de los
demás Ediles que integran ese Cuerpo Deliberativo, lo resuelto por el Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U.) en sesión ordinaria de fecha 02 de agosto de 2012, en
relación con el expediente administrativo de referencia.

A tal fin se adjunta el expediente mencionado "Ut Supra" donde se
incluye Informe D.E. y N. N°17/2012, Proyecto de Ordenanza y Acta Co.P.0 N° 147.

Sin ofro particular saludo a Ud. muy atentamente.

n DE MARCO
P'tesidente

oncejo De

jyrEND'elfC494

SEÑOR V10EPRESIDENTE 1° A CARGO

DE LA PRESIDENCIA DEL

CONCEJO DEL1BERANTE DE USHUA1A

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentínas.
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Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE el Uso "PLANTA DE FILTRADO Y

EMBOTELLAMIENTO DE AGUA A ESCALA ARTESANAL", al predio denominado

catastralmente como Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Lo enunciado en el Artículo 1° quedará condicionado a lo siguiente:
a) la carga y descarga deberá ser realizada dentro del predio.

b) el plazo de la autorización será por dos (2) años, quedando sujeta su renovación a

la evaluación de las molestias que pudiera ocasionar el desarrollo de la actividad en su

entorno inmediato.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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de,i.AthInticw:

l'Maintente en l'echa24/08i2i3OS el Contralmirante (RE) Guillermo EsteYez toma visia
expedienie SP-3341-2U09 realizando oliservaciones1 la p •oimesta altennarivá

areas1k:micas Mwticipa les (Urbanisme, (.ultuva y Turo)

Propuesta

Evaltiada las presentaciones y sus fundamentos para la design.ación de 'Plazoleta
:,.•VmUante Brown' a la rraceíón de espacio pnblico ubicada en la Unersece1On de
pasarela Flque y Prefectura Naval y que en la misma se implante el busto del Almirante
(Juillermo brown, 	 asi como la propuesta alternativa de las areas tectlicas del
Mtmicipio (1.1rbanismo, Cultura Turismo), se indica lo siguiente:

a Li Conceio Deliberante ha establecido como marco normatívo para. la implantaciOn.
de monurnentol:len su mas amplio concepto la OM N 16,12/19%..;

b A o a í	 k la íninta ha dele4ado en el Depariamento lijectuivo Muni ípal la
faet...-.1tad de autorizar los mismos, prevía interyención de las l'iras compe.leme,

expedirse y pudiendo asimismo proponer niodifícaciones o isugereltetas
e. H lkpartainento Ejecutivo Municipal, conConne lo establecido en la Ordenanza

Monicipal N' 1642(1996, ha reglamentado la misma. dictando el Decreto
Replamentario N s) 299i.2006, que establece que la propuesta debe er anahzada por
las areas de 'fbrismo, Cultura y Urbanismo, para que hitaboeuie se expida el
eon la propuesta delinitiva y eleve a wnsideración del Sr. 1mendente el provecto de
Deet'elp correspondiente.

d 1 u al ronteto nonnativo se ha expedido la Direeción de Urbanismo, la St;eretaria
de lurismo y la Oficina de Patrimonto Histórico CliltUra de la Subsecretzuta de
Cullora y Edueación dci Municipio proponiendo corno sitio apropílado para
relb ,-;-ahz.ackln de la plaza y inonunietuo conmeruorativo del AliníviinW Gr.U1kruro
Brown a la plaza ubicada en la esquina que se genera con la intersección de
cal les Kanukinká y 12 de Octubre. la cual tbrma parte del Barrio Almirantel3rOwn.

e. Dado que el macizo C-46 es de dominio del Estado Nacional Argentino (Artuada
Arpentina), esta alternativa debe ser previarnente convenida con la Armada
Argent na

Respeeto de la designación dd nombre que lendrá la plaza, por ser una facultari del.
Conceio .Delíberante, se rembe el proyecto de Ordenanza correspondiente.

vniud de lO expoesto, este ewpi.eio de planeamienio Urbano (CoPel recomi nda
• designzr conto "Plazoleta Ahnirante Brown - a la plaza uble:ada en la esquina que se

eon la intersecelOn de las ealles •Karukinka y 12 de Oaubre, la cual forma parte
del Barrio Almirante Brown y que en la misma emplace el busto del Almirante
(...Millernso Brown.

Por otta parte y en el ruarco de lo oportunzunente sugerido por este (' onsejo de
PlnneanUemu Urbano (CoPU) -Aelta y 108. de feeha 22/011f2008-- en ei que se
presenta el Provecto "Pasen de la Cosía"., que recomendába ei díctado de una norma de
earaeter intep,ral, para que Se vinCule a et.e P,royedo Ioda propuesra de use y

1de los espacios, asi i;inno la delegación en el cluipo tecnico det :ormir laelOn del MrStiro.r	 ",

,	 —
, !..,./,„qas N ikmds, Gs...rgfi. I lb . % In115 i li dc I ni -all \ ,,,x.a 1n A ta,	 4	

, „ ,
„	

//'
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.1k .1:111,:9ulail.:,1

de 1.1-1 facultad de establecer los paratnetros de ubieackm, disei‘to y d1mensión de
pro ueaas de ío partieulares 10 entidades, se recomienda el dictado 	 mismo.

Convalidan: los presentes,

cantl:	 "

Con res1tccu a los mOdulos tIc. estacktmuntento se deberian cow.lidera.f nimtnimo
de 18 rilódu	 siendo eSkis insuficientes ante la reahzación. de eventos,tnasivos.	 •-•.;

í

•
,

,
tI i	 ittiii 1 (1-corglas,	 del Snv son

2. Expedienie Dt 1 -4944-2009,	 Obrera Ntetalargirn, Sí CPU
artículo	 FOS y FO r, V.3.2, Ketiro Fruntal, VI 113 V,1,,
eso acionamiento. Zonificaeión R2."

Consideraciones previas

La I.J.nn Obrera Metalúrgica mediante Nota .Registrada N' sobeita la excepetón
111 Ci'tdigo de Planeamiento Urbano de los siguientes artículos: VII 1.2.L.2, R2.
Reidencial Dem,iidad .1,4üdia/Baja. F.0 8. y el P.02 .1 ` .; V-t.2. Retiro
obl Igaterkr,. VIII, IV. 1 4, Gimuaslw; 	 etadios de deportes al ,aire libre
Natmwirt. CIb ieportIvo eon mstalartones 	 aire libre. Pista de patínt0 sobre hicio
Pista de pittína1c, Plsta de patim-tje. wbve hielo, .1.'olidepottivo Cittb sr	 O euRtm1,1 y
det:toriivo (Instalaeton.es eubiertas):	 Referencias para estaektnamietno
guarda veiticidar . iteln 3, deI proyecto de sede grenual y

...„ ptedle se halla ubicado en la ealle Aldo Motter N 2541 v la nomenelatum =-at'astla1
correpondea. laparcela KI 1 2a. de una superficie de 1,004.515- vrr',

La	

.	 .	 .

moni fícaeiOn corresponde.al Distrito Resideueial Densidad Medía Baja

Se tnnata por expediente de obra N 46.3120(Y.; de la Direcc1dn de Obras

LI prob.sional actuante es el MM. 0. Zacarlas INCA.

1

II proresional maninesta que ante la neeesidad de amphar lasupernde de
come así tambien para poder aprovechar un importante desnivel provocado por Itts
excavaeiones, se aumentó la superficie del edifle10,
tít 1'.0 S, requerklo para la zona es de tt..0 .9„ siendo U esultante 	 exced.lendow

oeaskmando una.superftei:e exeedente de 	 ,
F o - 1. exieido vul Li 7on9, t., tIc I '' tt ,zien I-) ci pr . vect lak 1 2 1. leni,,,edo

" exceukate. tio	 originando una superticie antirreglamentaria do. 	 .

i.,a constfueek'in invade uI uan Ci . . 9bit amí9 sobre et fnnue. mas largo de la
parcela tsobre la calle sm nombre) Asimismo parte de la eonstt-uccit'm esta implantada
sobre la linea mutneipat(ver ptano niVel I0. to y +8.85)
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P l 'tt k i!1,1:1	 del

sis. 1.51,11ai;1

rhml,

de la facultad de establecer los parainetros de ubicac•Un, diseito y dimensiOn de
proputstas de los partledares vio entidades, se reconlíenda el díctado del irisrao.

Con respec.e a los modulos de estaciónamiento se deberin considerar m niinimo
de 1	 Iouujhstendo eskts insulkientes ante la reallzac.ión de eventos immivos.

i;

I ,

/
1

1.11	 Nh)tvir13,..	 'Ñ.tficIwIch LI Stlf SOn serán

Ctorvalidon: los presentes:

2. Expediente DU-1944-2009,	 1E-111-1.2a. Unión Obrera Ntetatürgira„ s CIT
a rt ieuto V 11,1.2.1.2. FOS y FOT, V3,2. IK.tiro FruritaL Vt11 V./
estacionotnIento, Zonifieación 12,"

Considerodones previas

Obrera Metalúrglea mediante Nota Regíserada	 sokcita la excepciOn
al Código de Planeamiento Urbano de los s.íguientes artículos: VIJ.1,2„ E2, R2:

Den::ktad Meditt113.aia.	 v 01 1 :- .O.T.; V 3.2. Retiro de
ohltIzate..11o: VIU:1V.1 4 (itrorrasikts	 estadios de deportes al aire líbre GlInnasírt.
Natatotio. Club deportivo con instalaeiones al aire líbre. Pirsta de patínaje soltre hiclo
Pista de patinale, Msta de: patt naie Sobre túdo, Polídeportiyo Club s	 eultural
deportívo (1n.stalactones cubiertas):	 llefereneias para estacionamiento o
guarda vellkular. item 3, del proyecto de sede gremial y gimnasio.

Id predio se halla ubicado en la ealle Aldo Motter ND 45=11 yla nomwlelatura eatastrat
coiresponde a la parcela	 d- una supertícte deni)o

.	 _	 .	 .

La 7..t .trafícacin correspende al Disolto Residencial r)ensidad Media Bala

Se irairlta pur expediente de k)bra "N(' 46.11/2006 de la DireccJOn de Obras Plivadas

proresion it acwnte e i N1.N1 0 Zt.teanasINCA.

El prolest.onal manitiesta que ante la neeesidad de ampilar la supediere de la eaneba..
eorno ast tambien para poder aproveehar un importante desnivel provocado por las
excavaeione, .1;e autnentó la superticie del edificio.
U1	 wquerido rat .a la zona estIc TO), siendo e culL nu O 	 excedtendose
tH  O'cishmande una,superfieic exeedente de	 ,

exigido paia Li zona es de L2t iendo et proyecIade L enien(lo
exeedeute de1.. originando 01-111 superfiete antirreglamentaría

1.2 consnucción invade	 sobre et rrente más largo de
parcela tsobre la calle sin nombre) Asimismo parte de 111 eonstrueción esta iniplantada
sobre la hnea munleipal.,(ver plano nivel +6.11) y +8.85).
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Propuesta

1:2. -ja1uadas las acniaciones y en y irtud de une el protbsionat aetuante no expone razont'ís
t Jéenica.s que justifiquen la. sofic.dod de mantener la marquesina que uo cumple COn
normaijo en las Ordenanzas vigernes, se reconnenda no hacer ii r a lu exeCpcié)n
soliettada. As.imismo lo indieado se sustenta en la necesidad de liberar los eirettitos de
eireulacidu peatonal., veredas y sendas de obstticulos fiskos, visuales v de
accesibil idad.

(onvnlidan: los presentes,

4. Expediente SP-6212-2007. -Nornenclatura K-2t1-2e. 21., 2g, 9a, 9b. ÍI lOg. 12a.
12b, 13e, 13d. Desafeetación de pasajes peabmales.-

Contúderacioaes previas

ellnareo de establecido en la ResoluciOn (I) N 022í2007, dada en WSídn erdínaria
de feeba 28/0312009, que solieita at Departamento Lijc.Tutivo eVakie la posíbilidad de
dar eumpbmiento a la Resolución CD N" 36111996, dada en sesión ord'tnatit de -Coaa
18/12/1996... respeeto de la desafeetaej n: de los pasajes peatonales identíficados
eatasualmente como 172d-2e, 2f., 2g ; 9a; 9b., 102 10g, 12a, .12b, 13c, 13d.

EspecIfic; .amente en lo que refiere a los pasaíes involucrados en la inacizw;
OG, eon la conformidad de los vecinotl involucrados., asentada en ias not.a.s

ma DUISCritas al pte de c.ada Resumen de Situación .de la Pareela que los ,,Jjorreisporidi:J.,
manitt estatt no presentar olajoettmes a atect.ar a USO residencial ei pasaje peatt...ntal o de
servieto en partes proporeionaíes para eada pareela colindante

Se cuenta con los inffirmes de los ernes sobre posibles trazas de serviclos que pudíesen
V	 istir en el pasaje sujeto u desafeetación para ser ineorporado a las pareelas y no

habiendo obleclones por parte de tos mismos ni de lii Direeeton de Haudios
Proyeetos de este Municipio', se claborá la d.oewnentaciOn técnica administrativa dt,1
proveclo de modificaciOn de mensura.

"" ... •-• A‘lavore preeisiones 	 halltm C0.1:1tiigrWl(: 8 n ei Inlotme kl Dt o l ui uy
Normw, N' > ov2009., sie tbj.b.a 294)7[2009 donde obran Irts anteeedentes de ko;

realizadas.

Propuestn:

Hvaluadas las actuaciones se prupone promover la sanción de ona Ordenanza que
desafecte del uso páblico tq pasale peatonal ubicado eutre losmaelzos K-1OF y KI-11:Kl
y su inewporaeidn al uso residencial, Asimismo que la mensura del seetor este a cal go
y eostas: de los oeupantes, convalidando el proyecm de Ordenanza que serm.,-del enap.,
iluiclonat	 ...	 .	 '.	 t.,, ,	 .

,,,	 • i	 1 r'-:
91 )	 r

'. J (..-- 5	
A-5,	 ( L '

	

. .	 .,	 ,	 1	
,.'

S.	 ) , 

,	 1	 1 ....	 f

). I> 11,. iSiZIS N, 11.-iikiniw:elngi',.tx: . S;íldw.kúttr:18nr snn y strtio A s .,, ralnas.
./	 ' " 3 .. 	',',
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C:oovalidan: los presentes

5. Expediente DI.1-4485-2009,. "G-10-1e. S/ Espacio Púbfieo tindalite, Solicitante:
'15/ícen1e Fank,

Consideraciones Kevias

Soldasur SRI.„ eneomienda a11. Vk;ente FANK la feálinción de la inenura,
clestinde y unitkación de pareela G-10-1c, a Fin de solicirar desaCectazión del
espacio público uhicado en el frente de

Mediante expediente SP-1831-2007 se gestionó la desafeetaeíón de la fracciOn de calle
de la parcela La Ordenanza Munícipal N" 3409 desafecta la misma y autoriza
allu'opiotario a realizai a su earao y costas la mensura de ja misma,

1..a doeumen1nclOn de los entes respecto a las iraerferencias existentes de redes de
eloaca agua, gas y energia eleetrica que correspondian a la eonsulta para la parcela G-
10-2 ;:ion valídas tambien para la G 1 l e Asimismo resulta vidido pata el presente
caso el informe produeido por elDpro, de Topografia y Mensura N" 39/07

El Consejo de Planeamiemo Tirbano (CoPti), en sesión ordinaria de fecha 0811.)e,1200Ti'
al anal izar el easo de la pareela 0-10-2., recomienda que el crherto expresado respeclaD
a la roodifieación de la nueva linea municipal, para dicha parecia, se halm exterrivo al
propietario de la Pareela 0-10_ bc.

Fal el 1 nl'¿.)trne del Deplo Proyeetos lirbanos PU 	 1.0/2009 :, de reeha 04/082(.»)9
le,,.;eñan	 antecedentes del prosenrc easo y se. evalúa favol-ableruente la desafectaeldn
y posre1 . 10r transfetenda detkoninin de la fracelón del. frente de la pareela 0-101e

Propuesta:

Fn virtud de las eyaluaciones técnicas y los antecedentes, se reconnenda ta
desafe,Jación de la InceiOrt de espacio público adyaceloe a la pareela 0-10-1e, de una
superIcie aproximada de 102 ruetros euadrados y sutrinsferenc/a a/ propietario de la
mislna. sujeto a las sil.wientes condiciones:

.'t. Que ei ptopietarto de la pareela G-10-1e reafice a su Carg0 y k:O.Stas los proyecros v
1a ejecucion de las obras neeesarias para el currimiento de la traza de serviems que

..	 pasen i)ot esa fraceión de tierra
.b. (.)11c: realice a su curgo y coshes el p1ano de mensura, deslinde, y unifteaeí611 de la

.il,t/ 	i.raeetou de lietla indieada, hasta su presennetán y reOstro ante la Direcclun de
Catastro

e. Que la transferenent de dominto se re.alice conForme lo estableeklo-eibel articulo
iitle1.so b) de la Ordenanza M ii 	 /lzipal N" 26'?7	 , 

1	 . ......, 	 l''1
1	 ' 	

.,

1	 r ,,,
4

i
'.,	 1 	 k. 1	 ,-/':'	 .,'

"9--,	 1	 , ..	 „	 \A tí
L'IS 1S/0 MálVhra5,..11:Orgii.18, Sandwich dcl Sitroll y •-•,:r.:111 .'npenutlas. ---.

,,,
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d. Que !os tnbutes municipates. scan caleulados para la poreiOn de derra desafeetada
desdeLi kx:11a de su ocupadów

-	 el . ..•Jeetett • de 1a usina de Usituaia, la DireceJOn Prtwindal de 1:Bergia -DPE-
amalanlo treS 0.SinaS MOVileS . 1 1- jector donde fundona Li actual usMa dela eindad.

)

1.1:1‹ N.115,-Ivtát"(le4,,peokiLs, Nuival.1 	 Svu son

(invitie1au los fwesente.:1.

6. Expediente ST-482-2009. 	 Desafe,etaeión de eade (Itv. klaipn). Snbeitante:
Provincia de -.11e.rra dei Fuego.-

Consíderadm10 peevias

LI A.grintensor Ezequiel Aeufia. por encargo dd Ministedo de Ec.onotaia, tramb
modHiración de la mensura de la pareda 	 cuyo titular es el G‘...tbiemo Provirneial

tianetona la Presídenda de la Legislatura de la Provinent,

./nisma fiene por objeto solucionar la situacin de invasión de la constroeetón
ajustat Li pareela a laactual traza de la Av. Maipd.

lat sentido es necesado desafectar una ftneión de 127 metros enadrados d eane
para aneNar a la parcela A-63-3a

Pr)puesta 1

Convalidar la visacidn del plano de mensura y el provecto de Ordenanza que Seria
caso saneionat,

Convalidan, los preSentes

Propuesta 2

Que en thrma previ.a a su anlis ls se solteionen los eorilpromisos 	 de
Prodneta con el 153unicipio.

»	 Convalidad: CÁRDENAS. Luis,

Se redra de Li reunión el Arg. CARDENAS, Luis.

7 . Expedielde SP-4946-2009. "Centrai (.;eneradora de Energia Eléelica" y SP-1.3198-
• ,...	 2007, -Nom. 1 4-2e. Desafeetacinn de Espaein Pnblien.. Calle y 'Llerras Viseales sin

//	 mensu r:tr."
.,..

Colvádertdones previas
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:G..(WNTINA

01-

couft.v.mado por	 pareelas F-4-2e (Plano 3f 1-40-81)., E-5-1 (Plano de
IF 1-24-77),la porckm de calle pública tihícada entre ambas pareelas y una fracelOn
de ner.frds ftseales sin desareemr v mensurar.

esta ejeeutando la Empresa. SULLAIR. AkGEN :f.iNA, coritntista de
quien a su vez posee un contrato suseripto con la Direeeión Provincial de

Laergri:.:

Las actuaelones se tramitan por los expedientes SP-8198-2007: "Notnenelatura
lkaknj de Espaelo P0blito, Calle v Tiorras i 	 .l.si ii Defisurar.. - y ,SP-1946-2 .009, -Cenuul Generadora de.Energja Electrica'.

seetor de einplazamiento se eneuentra zoniticado como Distrito de Proyellos
por C,Odiyo de Planeamiento lirbano viyente tprdenanza .Munleipal

o cn, debiendo comar con un	 espedtko aprobado por el 15.1.unicipío, •d
keikl-Tenduin del Concejo Deliberante..

La intancia de ev .duaeiOn ambiental presenmda por
ARGENTINA, Ijie realizada pot la firma .INTERGEO Argentina S. A. en el mareo
Ley Provindal N 55 y su Decreto Reglamentario N 133311991

La Secl •-etaria de Promoeión, Desarrollo Social y . Derechos f...knoanos del ..Municipío ha
realizado el relevamiento y los informes sovi.ales de nueve (9 familias. ias- claa1cs.
confbrrne el reievamiento fisico realizado por el Departamento de Topogra(w y

rs de la Direccion de Urbanismo. einee ( . 5) de ellas 5,C encuem.tanaSe.M.U1P,.;
dereo del ftdio de la usina, en tamo que euatro (4), en espacíos publicos urbanos
donmvo Mufficipal.

de Urbanismo, a 1iavi del Inrorme 1 )t N 118/20c..0 , de feeha

1.	

2.0/08 009 teariza una evaluaelOn de Li situación v recomiefida las iustan¿las a segnir.

.En feella 21..f081201:0 la..1\4dineípalidad, el Coneejo Delibernte 	 la Direceión
Provnicial de Enesja (DPIE) suseriben un Aeta Aeuerdo a fin de estableeer los
comprornisos y condiciones de Lis partes firmantes, con el objeto de aCfndnr
térn.lino para la regularización de las instalaelones existetnes ylas que se estan

-----ee iuu Jo para la instaiación de tres usi rnts móviles, en h aetual usina de la eludad.

	

•	 1.¿IS actuaciones v conrorme el Acta Acuerdo de redia 21/082009 suseripta
la Mu yncipalldul, ci Concejo Ddiberame y la Direeekm Pi	 rl de Ene:14,511

	

././,	 ,"(1)PL.:), se recoiráenda continuar con las instancias convenidas para la reenlaríración
las tnisIalaelones existentes y las que se. eStáll eiecutando para Li instalaeión de rres
usinas tudviles. Asimismo se preven el acceso a la rutura, planta de bomben
c..(.511R)r1le el secu.)F ocupado.por la inisma como partela,

1/1

(,\\,

) 1.	 Sarj1

"	 •

;

% <
s k. ich del	 y sciári
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comitlidatt:	 1:rcseilIC5

Expediente DU-5483-2009"Asoeilteión de Propietarios de Taxi
Instalación de Estatión tie Servielo GNC",

Cousidenteimtes presías

As geíación Propietados de 	 medíante Nota Regisnada .N"	 de
.'2.; :r1) 1 ,11..1 ..	 wtorrzacion para la Mstaiae1ún de una et.ación
en cikTreno que ocrupan uhicado sobre ia .AvelridA Perno N.foreno.

1 :1 ptedjo (:,orresponde a la inITCela	 del tnaci7o	 de la Seeeion .	 de Fui1::11.“184.
Usimata	 una supetikie de 1.426,87 inetrob enadrados.

purrela se encuentra zoniticáda como -Nstrito Mixto ResideneW
de Plan.emniento .1/rhano y estableve el uso irúdencial e inilllynjal

1.1so Esine1.1m de. Servicio de GNC, no 	 enchentra no u n	 1 (7i4go
Plane .,:nmeni p 1.1tano, tratándse por osua. razm de un oso no ronswnado debtendt..,

autoriza: :10 nwdiante regi tunnt	 u 1	 rekr1';:ndurn

	EN: \RGAS	 regulnkyr del Gas ), establece que rixa Estacione (íe Car,g 1. de
GNC,	 N 1	 1111, el intereado en liabi Ittar una estaión de carp de i N. . debe
eonlar con et 'Permiso de Uso del Suelo" otorgado por	 \lunicips

correspondiemes

\layores precJsilones c eneuentran consizna‹,las en el hiron 	 Delno. 11 y
7 ;20 1...,0 de teeha

Propuesm

virtud de la considetaeionet .; preeellentes se veeenrienda aulodzw
in 41probat.7. i011 cd proN:'ector	 p.arue	 1	 Ce11311

Ohras 1 > tivadas y SC LICeumplimiento a tuda las normas de
ph. : 5 5aneíales y/o naeionates que relnIntlu actividad.

convni1dun: 1ns presentes

9_ Nota Reoistro MIllliejp:d N" 4"I3. "Autorizaeíón tte uÑo P u t it k 4a	 CCA
PAT,NCÓNICA S R.I

,
Consideracitmes previas

'.	 ' ..
1..a yl Islw.,AM.alv.ifv.:r5,-Cilx.4015, ' n,..I'Aiditid Sm ii¿vo y sel'Ati. Ai . lmtili^rv,::„. 1 );
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USH UAIA, 28 de Agosto de 2009

1,r<

A	 f,
,

1 as ísias NIalv1:12s: Georgjas. Saldwich d2[ S clr son y 1-;;Zrart

Uk.5.1'4

Sur

;.k I 1,111.0ii,

ufbána

twr•nte de la firrila AGUA PATAGONWA R. L.sobeita la autor7ac:iem l de
p;:ira instalar una pequeria plarna para embotellado y fil lttado de apuaanesa llat, ,plattrea como máxi mo cuaiso	 operatios. liene solucionado	 espaclo

para (;.arga y desearga dentro del predio,
sector se encut,,Tura zunifiado como Cofredor (reeif sobre Resijenc:íal

.1)ensidad .Media.Baja 	 Pi uso de ia actividad propuesta no está consignado en
Códílto de Planeamiento Crbano.

Propuesta

Convalidar la propuesta de uso "Planta pava embotellado y rikrudo de agua a escala
artesanar para la actividad a desarrollar en el predio identificado eatastralmente conio
pal ceiz K-4a

(vnUdaj, los vuesentes, eon la abstenej.0 de .DOrklINGUEZ Estela v

Coordinación: ONTIVERO, Jorge

U:o representación det •Departamento Vjeentívo:
1.30NCIIOVANNI, Mareda; CASIMIRO, Vietor ., COFRECES, Sofge .,	 Waher:DONIWG( ..TEZ Stella;. HIARLIN, Mado FELC,i\RO, jorMi lla ., FE-RREIT::;RAS:.1.•Zubew LASO, Roque: MOREYRA, Martán., ONTIVERQ Joriy .Daniel; ORI)OÑEZ,
Ro(k)ltb; RAMUNDA, Conrado:: RIZZO, Vírginia Sokdad ., ROLAND(.). Jorge,

TRINLIO, Silvia Gracieta nisa

represeinackut del C'darejo :Deliberante:
C.A.R.DEN A.S, Unis: CAV I.GUA, Miguel; FERNANE)EZ, Andrea, 1.FMOS., Glenda,
LOPEZ .MORENO, Jorge,
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Provincia de Tierra del Fuego,
Puattmt:da. elslas	 Sur

Repíxblica Argent:na
IsAutvicn.paYlaa& de klámás.

An ealeF.	 RIÑO
Uefa Di . Doc:Adm. y RegIsPo

D.L.T. Y D.C..A.111
Municipalidad de Ustiuma

r711

"2.010 — Año del Bicentenario de la Revolución de May

	USHUAIA,	 i 9 ABR 2010
VISTO el expediente C.D. - N° 2101/2.010 del registro de esta Municip

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día

17/03/2.010 por medio de la cual se autoriza el uso no consignado en la tabla de usos

de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), "Planta para

embotellamiento y filtrado de agua a escala artesanal", para la actividad a desarrollarse

en el predio identificado catastralmente como parcela 5, del macizo 4 a, de la sección K,

de la ciudad de Ushuaia, solicitado por la firma Agua Patagónica S.R.L.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L. y T. N° e 3 9 /2.010 recomendando su-
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a
las prescripciones del artículo 152, inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
t5,74^ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 011zl,	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 17/03/2.010

por medio de la cual se autoriza el uso no consignado en la tabla de usos de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), "Planta para
embotellamiento y filtrado de agua a escala artesanal", para la actividad a desarrollarse

en el predio identificado catastralmente como parcela 5, del macizo 4 a, de la sección K,

de la ciudad de Ushuaia, solicitado por la firma Agua Patagónica S.R.L. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.	 4 1
DECRETO MUNICIPAL N°	 12.010.-

,.1

d 1/Carmentontr50---"'

su
,AdmitOración

rq. Vivlana Ste GU UE MI
SECRETARI DE DES,1RROLLO

Y GES ION URB N
Municip Hdad de Us aia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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LUCIA ODSF'D
De7..Despacho Gr.it!.Leaislatiyo
Concelo Derlerante Ushusia

"
= e

rr.nvi	 uk"
73,5711 ON7,911,rn.9t).14A

Ant e..M	 Ño
llefa Div Doc. Adm. y Registro

D.L.T. Y D.G.-A.L.M
Municipalidad de Ushuala

17,co (.-e4.(1	 hr,

Wacia, WcAtaia;

co92, nAte,24v-a

ORDENANZA:
ARTÍCULO 1 2 . 

AUTORIZAR el uso no consignado en la tabla de usos de la Ordenanza
Municipal N 2 

2139 (Código de Planeamiento Urbano), "Planta para embotellamiento y filtrado

de agua a escala artesanal", para la actividad a desarrollarse en el predio identificado
ca

tastralmente como Parcela 5, del Macizo 4a, de la Sección K, de la ciudad de Ushuaia,

solicitado por la firma Agua Patagónica S.R.L.

ARTÍCULO 2 2 .- La autorización indicada en el artículo precedente, estará condicionada a:

- La obligatoriedad de realizar la carga y descarga dentro de la Parcela 5, Macizo 4a,
de la Sección K.

ARTÍCULO 32.- 
REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

pr

omulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

871ORDENANZA MUNICIPAL N2

SA
NCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.-

7,as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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DesCrIPCIOn Num 112iem_ta

897INTENDENTE MIGUEL ANGEL TORELLI Principal
Tipo Personas Documento

Titular SARGENTI ROBERTO ANTONIO DNI 8326347

Contribuyente AGUA PATAGONICA S.R.L. OTRO 686

13	 26	 39	 52 n

FIRMA

"9-:./409.-17,70

eporte	 http://172.20.0.238/catastroushuaia_desa/parcelas/reporte_cat.p.

Munielpaklad de Usbudia
Sllemtnd.InformocIón Cotote1

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELAR1A A LA FECHA 2010412012 8:59:40

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

Seccion
	 N° Maclzo
	 Letra Maclzo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.

0022
	 0008

Personas relacionadas a la Parcela
	 DIrecciones

Parcela
Metros Frente 39.46

Superticie Terreno 346.14

Valor Tierra 8269.15

Valor de Mejora 109208.54

Porcentaje 0.00

Terreno Esquina SI

Doble Frente SI

Exp. Obra 280-2011287-2005;607-2011606-2011

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano -

Plano Mensura

Partida 855

Observadones

1

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar aI Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tione-v lidez sin la firma y sel

1-4;011rdirEri,
,;	 -4

IhnIC/Odall
Direcc» UriOlisMO

detistende

20/04/2012 09:14 an

Generated wtth CodeCharge Studlo.

1 de 1
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20/04/2012

Página 1 de 1

javienbenavente

De:	 "javier.benavente" <javier.benavente@ushuaia.gov.ar >
Para:	 "lbarlucía, Andrés" <ibarluciaandres@infovia.com.ar>
Enviado: Viernes, 20 de Abril de 2012 10:40 a.m.
Asunto:	 Solicitud de Excepción CPU - Aguapatagónica, B-22-8a

Arq. Andrés lbarlucía:

Con relación al tema del encabezado, solicito tenga a bien acercarse a nuestra oficina, cuando le sea
posible, a fin de rubricar la planilla de solicitud presentada el 18/04/12.
No obstante, constatando que sí ha firmado la Memoria Descriptiva, dimos por sobreentendida su
participación en el trámite e iniciamos el expte. N° DU-2595/2012, con lo que solo restaría cumplir este
requisito formal.
Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

Javier BENAVENTE
Depto. Asist. Tec.-Adm.
DIRECCIÓN DE URBANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Art. Coronado 486 - 1° piso

pta,	 TeA 

un

c,

'	
Vwk Urtnelbreig

elrete	 rlp 11011Ala

Abze,

75-~~

d	 zoo
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- - - - Entre el serior ROBERTO ANTONIO SARGENTI, L.E.. n° 8.326.347, de
estado civil divorciado, con domicilio en El Dorado n° 2215 de Ingeniero Maschwits,
Provincia de Buenos Aires, representado en éste acto por ' la seriora LAURA CECIL
BLANCO, D.N.I. n° 13.954.177, mediante PODER GENERAL AMPLIO, según
ESCRITURA NUMERO CUAIROC11-NTOS SESENTA Y DOS, registro notarial
cuatro (4) de Vicente López, a cargo del escribano Matías Adrián Carabelli, en
adelante denominado EL VENDEDOR por una parte y por la otra la filma AGUA
PATAGONICA S.R.L. representada en este acto por su Socio Gerente Sr. DANIEL
GERARDO BARONETTI, D.N.I n° 13.870.018, con domicilio en la calle Pasaje
del Indio n° 665, de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, en adelante denominados EL COMPRADOR, convienen en
celebrar el presente BOLETO DE COMPRA VENTA sujeto a las cláusulas y
condiciones siguientes: 	
PRIMERA: EL VENDEDOR vende a EL COMPRADOR y este adquiere la
propiedad del primero, sito en la calle Intendente M. A. Torelli y Lapataia
formando esquina, de la Ciudad de Ushuaia, designada catastralmente como:
Circunscripción Ushuala, Sección "B", Macizo "22", Parcela "8a", inscripto en la
MATRICULA II-A-878, que consta de un terreno con una superficie total de
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON
CATORCE DECIMETROS CUADRADOS (346,14Ints2), con todo lo plantado
y edificado y con las medidas y linderos que surgen del título de propiedad. EL
COMPRADOR manifiesta en este acto haber visitado la propiedad objeto de este
boleto de compra venta y lo acepta en el estado en que se encuentra. 	
SEGUNDA: El precio de la presente operación se conviene en la suma total y
definitiva de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MIL (U$S
200.000,00), pagadero de la siguiente manera: a) con la suma de DOLARES
CIENTOS CINCUENTA MIL (U$S 150.000,00) equivalentes a. PESOS
SEICIENTOS MIL ($ 600.000,00) según el siguiente detalle: cheque n° 03168354
Banco BTF, por PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) Vto. 10/12/2010, cheque
n° 03168355 Banco BTF, por PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) Vto.
10/01/2911, cheque 1.10 03168356 Banco BTF, por PESOS CINCUENTA MIL ($
50.000,00) Vto. 10/02/2011, cheque n° 031.68357 Banco BTF, por PESOS CWN
MIL ($ 100.000,00) Vto. 10/03/2011, cheque n° 03168358 Banco BTF, por PESOS
CIEN MIL ($ 100.000,00) Vto. 10/04/2011, cheque n° 03168359 Banco BTF, por

ESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) Vto. 10/05/2011, cheque n° 03168360
ico BTF, por PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) Vto. 10/06/2011, cheque

n° 168361 Banco BTF, por PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) Vto.
1 0 /0 291 1 cheque n° 03168362 Banco BTF, por PESOS CINCUENTA MIL ($

11.‘

,,„~CIAJA gj
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50.000,00) Vto. 1.0/08/2011, cheque n" 03168363 Banco BTF, por PESO'l
C1NCUENTA MIL ($ 50.000,00) Vto. 10/09/2011, los valores mencionados en
presente cláusula corresponden a la cuenta. 0-1500185/8 del BTF, Ingeniería Austral
S.R.L., CUIT 30-62692256-9, cuyo titular es el Sr. PABLO CLAUSEN, CUIL 20-
04638173-5; b) el saldo, es decir la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES
CINCUENTA MIL (USS 50.000,00) EL COMPRADOR deberá. abonar a EL

una vez que este último entregue a EL COMPRADOR la
u(dbcumentación en condiciones para llevar adelante la escrituración de la propiedad

,„Jbjeto del presente, ya que al momento de la firma de este instrumento, la propiedad
posee una hipoteca en 1° grado a favor del Banco Tierra del Fuego la cual se
encuentra inscripta en el Registro de la Propiedad 1nmueble que fuera otorgada
mediante ESCRITURA NUMERO DOSC1KNTOS CINCUENTA Y NUEVE,
FOLIO 453, de fecha. 18/11/1193, Escribano Titular del Registro Notarial Número
Tres Hernan Lopez Fontana, cuya cancelación queda a entero cargo de EL
VENDEDOR, a partir de que este último, informe de forma fehaciente a EL
COMPRADOR, que la propiedad se encuentra en condiciones de escriturar y se
encuentren canceladas las obligaciones de pago mencionadas en la presente cláusula,
EL COMPRADOR deberá abonar el saldo mencionado en un plazo no mayor de
cuarenta y cinco (45) días conidos, salvo que Organismos Provinciales y/o
Municipales no aporten en dicho plazo los comprobantes solicitados por la escribanía
mterviniente. 	
TERCERA: El pago en la moneda pactada se considera esencial para este contrato
y si así no se hiciera será considerado corno incumplimiento de EL
COMPRADOR, renunciando el mismo a invocar la teoría de la imprevisión por
las ,variaciones que dicha moneda pudiese llegar a tener mientras dure la deuda. - - -
CUARTA: Únicamente en el caso en que hubiera una. fluctuación en la coti.zación
del dólar EL COMPRADOR renuncia por tal razón expresamente al derecho de
invocar la. imprevisión reservándose tal derecho EL VENDEDOR para cualquier
-otro caso a. que diere lugar la aplicación de dicha. teoría. 	
QUINTA.: En caso -de incurrir en mora EL COMPRADOR, el VENDEDOR
podrá: a) exigir el cumplimiento judicial del presente boleto con mas los daños y
perjuicios que pudieren corresponder, o b) declarar resuelto el presente boleto
quedando a su favor el 50% del precio de venta fijado, en concepto de única. y total
indemnización contractualmente pactada, obligándose EL COMPRADOR a
entregar la propiedad en forma inmediata a solicitud de EL VENDEDOR,
pudiendo este último disponer libremente del imnueble. 	
SEXTA: La escritUra traslativa, de dominio deberá realizarse por ante la Escri.bana a
designar por EL COMPRADOR, siendo a entero cargo de este último los gastos de
escrituración e impuesto de sellos, quedando obligado EL COMPRADOR en este
momento, de abonar el impuesto correspondiente dentro de un plazo de diez días
h 1re de la fecha de la. firma d.e este boleto de compra venta, ante la Dirección
Pi ovinci I de Rentas. 	
S PTIM : La posesión del bien será entregada. por EL VENDEDOR a EL
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P/ 1,10EDOR

.13LANCO
n" 13.954.177

P/C O PRA OR—
DANIEL G. BARONET1

D.	 n° 13.870.01 '

,k9.1

,1\ , •

C OMPRADOR dentro de los diez (10) días de la firma del presente
compra venta, libre de ocupantes y/o intrusos, con todos los impuestos y servictos
pagos al día de la firma de dicho instrumento, a partir de dicha fecha, todos los
impuestos, tasas y servicios, correrán a entero cargo de EL COMPRADOR. 	
OCTAVA• Es obligación d.e EL COMPRADOR, a partir de la fecha de firma del
presente boleto de compra venta, la contratación a su cargo de un segáro de incendio
•
ylo destrueción en una Empresa de esta Ciudad a favor de EL VENDEDOR, por el

i:nnporte mencionado en el presente y que deberá mantenerse vigente hasta la
eserituración a su nom bre. 	

- 'NOVENA: Para el caso que citadas Ias partes por el Escribano interviniente no
coneurriese alguna de ellas dentro de los cinco días hábiles siguientes a cumplir con
las obligaciones emergentes de éste contrato, se establece una multa diaria en favor de
la otra parte de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS (U$S 200,00),
que será independiente de la demanda que podrá entablar para exigir el cumplimiento
del presente o reclamar dafíos y perjuicios. 	
NOVENA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales derivados del presente
contrato, las partes eonstituyen domicilios en los Ut-supra mencionados, donde tendrá
validez elicacia las notificaciones judiciales y/o extrajudiciales. Asimismo ambas
partes se someten a la competencia de los Tribunales Ordinarios del Distrito Sur de la
Provincia de Tierra del Fuego, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción. 	
- - -.Así LEIDO Y RATIFICADO, en prueba de conformidad, se firman los
ejemplares de ley de un mismo tenor, en la Ciudad de Ushuaia, Proviy. a e Tierra

año dos mil diez (09/12/2010) 	
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, al noveno día del mes 	 bre del

• N	 I \7,-0:

.(`) cks1._	 ct:	 I	 E.	 N ,'s.

s
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ProvIncia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunicIpalidad de Ushuaia

Ref.: B / 22 I 08a.
Propietario: Roberto Sargenti.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en relación a la solicitud de autorización para el

funcionamiento de una planta destinada al filtrado y posterior embotellamiento de agua, que

se tramita en esta dirección mediante Expediente DU — 2595 / 2012, solicitado por el Arq.

Andrés lbarlucía. La parcela, propiedad de Agua Patagónica S.R.L., está identificada

catastralmente como Sección B, Macizo 22; Parcela 8 a, con domicilio en la calle

Intendente M.A. Torelli N° 897 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

El predio se encuentra zonificado como R1 Residencial Densidad

Media.

De acuerdo a lo manifestado en la nota (foja 3) se trata de

un emprendimiento a escala artesanal. Las tareas incluirán el lavado de bidones, filtrado y

embotellado de agua para su posterior distribución. La descripción del proceso de

purificación del agua como así también el proceso de lavado — llenado se encuentra

descripto en fojas 3 y 4.

Para desarrollar la actividad, la cantidad de personal que trabajará

será de tres o cuatro personas como máximo. Las entregas serán a domicilio por lo que no

se prevé atención al público. También se manifiesta que tanto la carga como la descarga se

realizará dentro del predio.

La localización del uso "Planta de filtrado y embotellamiento de agua a

escala artesanal" no está prevista, por ésta razón de acuerdo a lo normado en el Código de

Planeamiento Urbano deberá tramitarse ad referéndum del Concejo Deliberante.

°Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcipalIdad de Ushuaia

En el caso de otorgarse la autorización, se sugiere que la misma

quede condicionada a la obligatoriedad de realizar la carga y descarga dentro del edificio y

sea otorgada por un plazo de dos años, luego de transcurrido el segundo año de

funcionamiento del local, la renovación de la habilitación podría quedar sujeta a la "no

denuncia" de los vecinos de la zona por la existencia de molestias ocasionadas por el Uso,

debiendo quedar estas condiciones establecidas en la Ordenanza que se dicte a tal efecto.

No obstante se deberá dar cumplimiento también con los requisitos impuestos por la

Dirección de Comercio e Industria.

Los antecedentes existentes en la Municipalidad referidos al
pedido de excepción son los siguientes:

Expediente 2011 N° 607 — Obra: Demolición:

- Plano Demolición — Usos predominante: Local Comercial y
Vivienda	 Aprobado 08/08/2011.

- Acta de Corrección N°3375

- Acta de Corrección N°3446 — Se aprueba demolición.

Expediente 2011 N° 280 — Obra: Empadronamiento:

- Plano Visado como Obra Antirreglamentaria — Fecha : 05/08/2011.

- Acta de Corrección N°1437 -No cumple Artículo VII. 1. 2.1.1 F.O.S.
(C.P.U).

No cumple Art. III. 14.1. (C.E.)

- Según certificado de deslinde y amojonamiento posee invasión a vía
pública (ochava).

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Expediente 2011 N° 606 — Obra Ampliación:

- Acta de Corrección N°3374

- Acta de Corrección N°3665

- Plano Aprobado — Fecha 31/10/2011

- Acta de Corrección N°4030

- Resolución S.S.G.U. N°154/2011 — Se aprueba el Informe Ambiental

del Proyecto.

-Acta de Corrección N°4199 — Se aprueban planos de obra y se otorga

Permiso de Inicio de Obra.

FOTO JULIO 2012
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FOTOS JULIO 2012
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JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

1
Arq Guitiermo BE VENTE

Director Urteniemo
Municipand de Ushuaia

—	 Islas Malvinas, orgias y Sandwich del Sur, son y serán Amentinas"

ProvIncia de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

Repúbllca Argentina
Municipalidad de Ushuala

FOTO JULIO 2012

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

INFORME Dpto. E y N. N° 17 / 2012

Ushuaia, 06 de julio de 2012
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ProvIncia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalldad de Ushuala

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORÍZASE el Uso "PLANTA DE FILTRADO Y

EMBOTELLAMIENTO DE AGUA A ESCALA ARTESANAL", al predio denominado

catastralmente como Sección B, Macizo 22; Parcela 8a, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Lo enunciado en el Artículo 1° quedará condicionado a lo siguiente:
a) la carga y descarga deberá ser realizada dentro del predio.

b) el plazo de la autorización será por dos (2) años, quedando sujeta su renovación a

la evaluación de las molestias que pudiera ocasionar el desarrollo de la actividad en su

entorno inmediato.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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2012 en Memorio de los Héroes de Malvinas

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta NI2 147

Fecha de Sesión: 02/08/2012
	

Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expte. DU-8901/2010: "F-127-4 // Municipalidad de Ushuaia s/ saneamiento del sector".

Consideraciones previas:

Se trata de una parcela ubicada en el Macizo 127 de la Sección F, en la cual el Municipio

otorgó instrumentos oficiales que refieren a módulos de asentamiento temporal, con el objeto
de dar solución habitacional a casos sociales justificados. Este sector forma parte del
asentamiento informalmente denominado "Barrio Balcones del Beagle".

Mediante Ordenanza Municipal N° 3908 se afectó la parcela al Programa de creación de Suelo
Urbano (CSU), con motivo de atender la situación habitacional de los vecinos asentados en el
lugar, zonificando el sector como Parcelas de Interés Social.

A efectos de avanzar en el saneamiento y regularización del sector, se deben definir los
indicadores urbanísticos correspondientes.

Propuesta: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: los presentes.

Expte. DU-5100/2012: "F-128-1 a 6 // Municipalidad de Ushuaia s/ saneamiento del
sector".

Consideraciones previas:

Se trata de predios ubicados en el Macizo 128 de la Sección F, en los cuales el Municipio
otorgó instrumentos oficiales que refieren a módulos de asentamiento temporal, con el objeto

de dar solución habitacional a casos sociales justificados. Este sector forma parte del
asentamiento informalmente denominado "Barrio Balcones del Beagle".

Partiendo de una propuesta presentada al D.E.M. por los actuales ocupantes del barrio, la
Dirección de Urbanismo elaboró un anteproyecto de intervención, el cual fue puesto a

consideración de los vecinos —con la intervención de representantes del Concejo Deliberante—
lográndose consensuar los aspectos principales que darían forma definitiva al proyecto urbano
sobre el sector.

Teniendo en cuenta los condicionantes topográficos del sector y la implantación actual de las
viviendas involucradas, el proyecto propone la unificación y posterior subdivisión en parcelas

de menores dimensiones, la creación de una Calle Especial que daría frente a las parcelas

Los islas Malvinas, Georgios y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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resultantes de la subdivisión propuesta (de uso peatonal pero con acceso vehicular restringido
sólo a vehículos de emergencia), y la creación de un espacio público destinado a la recreación
y esparcimiento, con juegos para niños y estacionamiento vehicular, optimizando el uso del
suelo.

Siguiendo los lineamientos planteados en la Ordenanza Municipal N° 3908, que da inicio a la
regularización del asentamiento, se entiende necesario afectar los predios involucrados (F-
128-1 a 6) al Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU), zonificando a las parcelas
resultantes de la subdivisión propuesta como Parcelas de Interés Social, y asignándoles los
mismos indicadores urbanísticos propuestos para el sector regularizado inicialmente (F-127-4).

Propuesta 1: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente,
debiendo observarse la posible modificación del proyecto de rasante de calles, en atención a
la presencia de redes de infraestructura (gasoducto de alta presión y electroducto).

Convalidan: ARIAS Claudio Marcelo; BENAVENTE Guillermo Raúl; CÓFRECES Jorge Marcelo;
D'AIELLO Armando; DALPIAZ Walter Rubén; FELCARO Jorgelina; GARCÍA Gabriel; LINARES
Miguel; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa.

Propuesta 2: Se recomienda priorizar la ampliación de la Avenida Perito Moreno por sobre
cualquier proyecto de mensura en el sector, teniendo en cuenta que esta avenida es una de
las principales avenidas de la ciudad, que hoy cuenta con un ancho posible de 50 m, y que por
lo tanto todo ese ancho debiera preservarse para la ampliación de la avenida, y no solamente
limitarla a dos carriles por mano. Se propone que la colectora surja de la mensura del barrio,
sin afectar el ancho de circulación de la Avenida Perito Moreno.

Convalida: OBREQUE Mónica.

3. Expte. DU-5155/2012: "H-3 / 1-3 / 1-66 (rem) / H-33 / H-20 1/ Lineamientos de
Intervención para Anteproyectos de Urbanización sobre tierras de la Armada Argentina".

Consideraciones previas:

Mediante Decreto Municipal N° 1112/2005, ratificado por Resolución C.D. N° 326/2005, se
probó el Convenio Marco de Cooperación entre la Armada Argentina y la Municipalidad de

Ushuaia, registrado bajo el N° 3093, celebrado el día 09/09/2005, mediante el cual las partes
comprometieron su cooperación recíproca a efecto de optimizar sus capacidades técnicas,
logísticas e institucionales individuales con el objeto de cumplir eficazmente sus respectivos
objetivos estratégicos, propendiendo a un uso eficiente de los recursos disponibles.
Posteriormente, por Decreto Municipal N° 224/2010, ratificado por Resolución C.D. N°
090/2010, se aprobó el Convenio General de Cooperación Recíproca entre la Armada
Argentina y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el N° 4928, celebrado el día

2
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16/11/2009, mediante el cual las partes se comprometieron a trabajar de manera conjunta y
coordinada para llevar adelante sus respectivos objetivos institucionales acordando en la
necesidad de analizar, integral y estratégicamente, la situación de los inmuebles afectados al
uso de la Armada en la ciudad de Ushuaia, con miras a un reordenamiento urbano, en un todo
de acuerdo con las directrices de ordenamiento territorial contenidas en el Programa de
Desarrollo y Plan Urbano de la ciudad de Ushuaia.
En el convenio mencionado en el párrafo anterior, las partes se obligaron recíprocamente de
la siguiente manera: la Armada pone a disposición de la Municipalidad la información sobre
los inmuebles de su propiedad existentes en la ciudad para la elaboración de proyectos
específicos que alienten la renovación y completamiento urbano, según cada caso, y la
Municipalidad dispone del recurso humano necesario conformando equipos técnicos
profesionales para la elaboración de proyectos y elaboración, promoción y/o modificación de
instrumentos normativos, necesarios para la efectiva concreción de los proyectos elaborados.
En atención a lo convenido, la Municipalidad remitié oportunamente a la Armada Argentina
documentación donde se plasman las propuestas de trama urbana para los sectores en
estudio. Los equipos técnicos designados por la Armada Argentina, aceptaron la propuesta
remitida por la Municipalidad de Ushuaia, conforme documento obrante en el expediente de
referencia.

En consecuencia el D.E.M., a través de sus áreas técnicas competentes, elaboró una serie de
pautas y/o lineamientos de intervención a ser aplicados en los anteproyectos que se elaboren
a futuro para cada una de las áreas mencionadas en el convenio, proponiéndose en esta
instancia, por tratarse de sectores claves dentro de la estructura urbana, densidades mínimas
para su posterior desarrollo y ocupación, entre otros aspectos técnicos tendientes a plasmar
las intenciones emanadas del Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Ushuaia.

Propuesta: Este cuerpo colegiado, en atención a las funciones delegadas en el mismo, expone
que desde la Ciudad, entendiendo a ésta como la suma de sus actores, se deben proponer
pautas claras tendientes a un ordenamiento territorial en el que se prioricen las necesidades
urbanas y el bien colectivo, por encima de las soluciones individuales. Sin perjuicio de lo
planteado en los lineamientos propuestos, se entiende que éstos deben ahondar en aspectos
tales como: distribución equitativa de los espacios de uso público, continuidad de la trama
urbana necesaria para el crecimiento de la ciudad (calles y avenidas), ubicación de las reservas
para equipamiento urbano, características específicas de cada localización (Monte Gallinero
respecto de Bahía Golondrina), potenciando el uso residencial en el primero, y el uso público
(espacios verdes, equipamiento comunitario) en el segundo, con especial énfasis en la
recuperación de la costa de la bahía siguiendo los lineamientos que surgen del Plan de Manejo
Costero, aspectos que configurarían una propuesta elevada en valor, como instancia inicial
para el desarrollo de estos sectores.

Convalidan: los presentes.

Las islas Malvinas, Georglas y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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En representación del Concejo Deliberante:

D'AIELLO Armando; GARCÍA Gabriel; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE Mónica.
_

USHUAIA, 02 de agosto de 2012.
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4. Expte. DU-2595/2012: "13-22-8a /1 AGUA PATAGÓNICA SRL s/ uso no consignado"

Consideraciones previas:

A través de la presentación realizada por el Arq. Andrés lbarlucía se tramita la solicitud, por
parte de la empresa Agua Patagónica S.R.L., de autorización para el funcionamiento de una
planta destinada al filtrado y posterior embotellamiento de agua. El predio donde se ubica la
planta se encuentra zonificado como R1. — Distrito Residencial Densidad Media.
La localización del uso no está prevista en el ejido urbano de la ciudad, por lo que su
autorización debe tramitarse ad-referéndum del Concejo Deliberante.

Propuesta: Se recomienda dar curso a la solicitud de autorización, condicionando la misma a
la obligatoriedad de realizar la carga y descarga dentro del predio, y limitando el plazo a dos
años, cuya renovación quedará sujeta a la evaluación de las molestias que pudiera ocasionar el
desarrollo de la actividad en su entorno inmediato, debiendo quedar estas condiciones
establecidas en la Ordenanza que se dicte a tal efecto, sin perjuicio de dar cumplimiento
también a los requisitos impuestos por la Dirección de Comercio e Industria para su
habilitación.

Convalidan: los presentes.

Coordinación: Arq. CÓFRECES Jorge Marcelo, Arq. ORDOÑEZ Rodolfo Antonio.

En representación del Departamento Ejecutivo:

ARIAS Claudio Marcelo; BENAVENTE Guillermo Raúl; DALP1AZ Walter Rubén; FELCARO
Jorgelina; LINARES Miguel; MORA Alejandro; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

835 - 24/25



"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

	

Ar Rod01	 ODOÑEZ 1

	

Co	 ador
jo de Planeamoento Urbano

Muntopalioau ue Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 045 /2012.-

LETRA: CoPU

USHUAIA, 0 2 AGO 2012

Ref: Expte. DTJ-2595-2012: "B - 22 08a -
AGUA PATAGONICA SRL

s/uso no consignado Arq. Ibarlucía Andrés

Sra. Secretaria General de P.E. y C.G.:

Me dirijo a usted a los efectos de elevar a su conocimiento y al del
Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia, lo resuelto por el
Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) en sesión ordinaria de fecha 02 de agosto de
2012, en relación con el expediente administrativo de referencia.

A tal fin se adjunta el expediente mencionado "Ut Supra" donde se
incluye Informe D.E. Y N. N° 17/2012, Proyecto de Ordenanza y Acta Co.P.0 N° 147.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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